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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
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Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 26/2016 

 

ACTOR: DEFENSORÍA DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS DE 
QUERÉTARO 

        25/mayo/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de la Presidenta de la 
Defensoría de los Derechos Humanos de 
Querétaro, a quien se le tiene designando 
delegados y revocando las designaciones hechas 
con anterioridad, con excepción de la persona que 
menciona. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 44/2016 

 

ACTOR: DEFENSORÍA DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS DE 
QUERÉTARO ; 
DEMANDADO: COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

        25/mayo/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de la Presidenta de la 
Defensoría de los Derechos Humanos de 
Querétaro, a quien se le tiene designando 
delegados y revocando las designaciones hechas 
con anterioridad, con excepción de la persona que 
menciona. 
Por otra parte, visto el estado procesal del 
expediente, en virtud de que el quince de marzo de 
dos mil diecisiete, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dictó sentencia 
declarando el sobreseimiento de la presente 
controversia constitucional y dado que dicha 
ejecutoria quedó legalmente notificada a las 
partes, según las constancias que obran en autos, 
se ordena archivar este expediente como asunto 
concluido. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 66/2016 

 

ACTOR: DEFENSORÍA DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS DE 
QUERÉTARO 

        25/mayo/2017 
Se tiene a la Presidenta de la Defensoría de los 
Derechos Humanos de Querétaro, designando 
delegados y revocando a los señalados antes del 
doce de febrero del presente año, con excepción 
de la persona que menciona. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 63/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MAZAPILTEPEC DE 
JUÁREZ, PUEBLA   

        24/mayo/2017 
Agréguense para que surtan efectos legales los 
escritos y anexos de cuenta, mediante los cuales 
el Síndico del Municipio de Mazapiltepec de 
Juárez, Estado de Puebla, amplía la demanda de 
controversia constitucional en contra de los 
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poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de 
Puebla y ofrece diversas pruebas. 
Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 
improcedencia, la ampliación de demanda 
presentada por el Municipio de Mazapiltepec de 
Juárez, Estado de Puebla. 
Se admite la prueba testimonial ofrecida por el 
Municipio actor. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 64/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SOLTEPEC, PUEBLA 

        24/mayo/2017 
Agréguense para que surtan efectos legales los 
escritos y anexos de cuenta, mediante los cuales 
el Síndico del Municipio de Soltepec, Estado de 
Puebla, amplía la demanda de controversia 
constitucional en contra de los poderes Ejecutivo y 
Legislativo del Estado de Puebla y ofrece diversas 
pruebas. 
Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 
improcedencia, la ampliación de demanda 
presentada por el Municipio de Mazapiltepec de 
Juárez, Estado de Puebla. 
Se admite la prueba testimonial ofrecida por el 
Municipio actor. 

 


